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DEnesoluc¡ón NúMERo 350

( Jutio 05 de 2022 )

Por la cual se acepta una renunc¡a en la Planta Administrativa de la EsoJela Tecnolog¡ca
lnstituto Técnico Central

EL RECTOR OE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTIÍUTO TECNICO CENTRAL,
En ejerc¡cio de sus facuttades legales y en especial de las que le @nfiere el

Artículo 24. literal i) del Acuerdo 05 del 2013, 'Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que. MASIEL ALEJANORA VELEZ PINEDA ¡dentif¡cada con édula de c¡udadania número.
1.013.620.563, se vinculó de manera provisional a la Escuela Tecnológic€ lnst¡tuto Técnico
Central, desde el 1 de d¡c¡embre de 2020, med¡ante Resolución N' 421 de¡ 30 de noviembre de
2020, en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 4044, Grado 08, adscr¡ta a la
V¡cenectoría Adm¡n¡strat¡va y Financiera - Contabilidad.

Que, med¡ante comun¡cáción con fecha de 5 de julio de 2022, allegado a la Recloría y recibida
en el área de Talento Humano, mediante Reg¡stro No. M71-RC-2022, de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técn¡m Central, suscrila por MASIEL ALEJANDRA VELEZ PINEDA
identif¡cada con cédula de ciudadania número, 1.013.620.563, presentó renuncia al cargo
Provisional como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 40¡14, Grado 08.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO lo. Aceplar la Renuncia a MASIEL ALEJANDRA vELEz PINEDA identif¡cada con
édula de c¡udadanía número, 1.013.620.563 al cargo provis¡onal como AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, Cód¡go 4044, Grado 08, adscrita a la Mcenecloria Adm¡n¡strat¡va y
Financiera - Contabilidad., de la Planta Global Adm¡nistrativa de la Escuela Tecnolog¡ca
lnstituto Técn¡co Central, a partir del 6 de julio de 2022.

ARTíCULO 2' Una vez comunicada y aceptada la renuncia, la persona deb€ hacer entrega
fomal del cargo en el Formato de Acia Entrega del Cargo - GTH-FO-o1, el Certificado para
Ret¡ro de Personal - GTH-FO-o9 y el cámet, a su .iefe inmed¡ato y allegar mpia a Talento
Humano, para poder emit¡r el ado adm¡nistrat¡vo de prestaciones económicas def¡nit¡vas.

ARTíCULO 3' Comuníquese, el conten¡do de esta resoluc¡ón a ¡lasiel Alejandra Vélez
P¡neda.

ARTÍCULO 4' Comunicar a la oficina de Gestión lnstitucional de Talento Humano o a quien
haga sus veces, para lo de su competenc¡a.

ARTíCULO 5' La presente resoluc¡ón rige a partir de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

EL RECTOR.

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡só: An96le Meri. BeulÉls Garcia, Pr.l6sional Apoyo Recroria
Aprobór Edgar Meuricio LÉa€zo - Secrelario G6ñ6ral
RBv¡só: Ariol Tovar Gün.z - Vicrmctor Adminirntivo y Fiñánciero
Revbó: Lucib€lh Blañchár M - Profesional Esp€cializado de Talento Humano
Eleboró: El¡án8 Gatzón - TécnÉo Administrativo de TaErno Humáno

CLASIF. DE INITGRAUOAD CLASIF. DE DISPONIBILIOAD

Dada en Bogotá, D.C., a los 05 días del mes de jutio de 2022
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CLASIF. D€ CONFIO€IIC¡ALIDAO


